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COI^ISm^ PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 12 
de Julio de 1890.

(Continuación.)

Vista la instancia de D. Ciríaco 
Sanz Diez, vecino de Villaescusa 
de Roa, solicitando autorización 
para levantar una pared de piedra 
en una finca de su propiedad, sita 
en dicho pueblo, contigua á la 
carretera provincial de Roa á En
cinas: la Comisión acuerda conce
der al D. Ciríaco la autorización 
expresada.

Dada cuenta del expediente so
bre adjudicación á favor de D. 
Isidoro Ubalde, vecino de esta Ciu
dad, de los acopios de piedra para 
la conservación durante el año 
económico de 1889-90 de la carre
tera de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros en la cantidad de 4.111 
pesetas: la Comisión acuerda apro
bar la certificación remitida por 
el Director de carreteras, que se 
abonen las 299 pesetas 68 céntimos 
á que asiende su importe y que se 
devuelva al contratista la fianza 
que tiene constituida en la Caja 
provincial en garantía de su com
promiso por haber terminado su 
responsablidad.

Vista el acta de recepción defi
nitiva que ha remitido el Director 
de carreteras provinciales de las 
obras del trozo 1,° de la sección 1.“ 
de la carretera provincial deCerezo 
de Riotiron á Pancorbo, la Comi- 
S1°n acuerda aprobar la recepción 
expresada.

Examinada la certificación que 
da remitido el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad de los gastos generales 
Aginados en la cárcel del partido 

judicial de la misma durante el 
año económico de 1889-90, impor
tante la cantidad de 1280 pesetas: 
la Comisión acuerda que se abone 
la mitad de dichos gastos con car
go al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

No aconpañándose á las cuentas 
que remite el Alcalde de Briviesca 
de los gastos de la cárcel de aquel 
partido judicial de los años ecónó- 
micos de 1885-86 al de 1888-89 in
clusive las copias de los respecti
vos presupuestos ni de las actas de 
sesión de la Junta de representan
tes de los Ayuntamientos en que 
dichas cuentas hayan sido exami
nadas y censuradas: la Comisión 
acuerda que se reclamen dichos 
documentos al Alcalde para resol
ver en su vista lo que proceda.

Examinada el acta de subasta 
para la construcción de una alcan
tarilla que partiendo de los excu
sados del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad em
palme con la del nuevo Hospicio 
provincial; y resultando que única
mente se presentó una proposición 
suscrita por D. Francisco Landia 
Davalillo, vecino de esta ciudad, 
comprometiéndose á ejecutar di
chas obras con estricta sujeción 
á las condiciones anunciadas por 
la cantidad de 940 pesetas, acom
pañando la carta de pago que acre
dita haber hecho el depósito cor
respondiente; que no habiéndose 
hecho reclamación alguna, le fué 
adjudicado el remate provisional
mente: la Comisión acuerda de
clarar la validez del remate y ad
judicarle definitivamente al ex
presado D. Francisco Landia Da
valillo, y ordenarle que en el 
término de 10 dias haga el depó
sito definitivo, dando conocimien

to á la Delegación de Hacienda, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 del Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1881.

Se acordó que pasara en po
nencia al Sr. Arroyo el expediente 
instruido á virtud de reclamación 
interpuesta por D. Julián González 
y D. Atanasio Perez contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de 
Quintanilla Sobresierra por los 
que se les ha declarado responsa
bles de 2069 pesetas y de 133 res
pectivamente como Alcaldes que 
fueron en los años de 1881-85 
por lo cobrado de intereses de 
inscripciones.

Examinada la certificación que 
ha remitido el Arquitecto pro
vincial de las obras ejecutadas en 
los meses de Mayo y Junio últimos 
en la cubierta y piso del desvan 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad por el con
tratista D. InocencioLopezCuñado: 
la Comisión acuerda que pase á 
Contaduría para su abonó.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Citores del Páramo 
correspondiente al año económico 
de 1887-88, la Comisión acuerda 
que se formule el oportuno pliego 
de reparos.

Para informar según proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Sandoval de la Rei
na correspondiente al año eco
nómico de 1887-88, la Comisión 
acuerda que se dirija oficio al 
Alcalde, encargándole que inme
diatamente haga saber á los cuen
tadantes que en el término de 15 
dias presenten las cartas de pago 
de obligaciones de 1.a enseñanza 
y el reintegro de que carece la 
cuenta.

La Comisión acuerda proponer 

la aprobación de las cuentas mu
nicipales que á continuación se 
expresa.

La Gallega 1881-82 y 1882-83, 
Pinilla de los Barruecos, Barrio 
de San Felices, Monterrubio, Bar
rio de Muñó, Villaquirán de los 
Infantes y La Nuez de Arriba 1887- 
88, Sandoval de la Reina 1888-89.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 12 de Julio de 1890,—El 
Vicepresidente, Manuel Chico.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del ella 16 de 
Julio de 1890.

Abierta á las siete de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
losSres. Bartolomé, Castri 1 lo, Mar
tínez, y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior de 12 del cor
riente y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 8 del actual, y trasmitida 
por el Gobierno civil de esta pro
vincia en oficio del 14, en que se 
ha desestimado el recurso entabla
do contra el acuerdo de esta Cor
poración que declaró válidas las 
elecciones de Concejales de Miran
da verificadas en l.° de Diciembre 
último.

Diose cuenta de! oficio del Sr. 
D. Carlos Créstar, Gobernador 
civil de esta provincia, nombrado 
por Real decreto de7 del corriente, 
participando que en el dia 12 ha 
tomado posesión de dicho cargo y 
ofreciendo su cooperación en todo 
cuanto pueda interesar al servicio 
público, así como la seguridad de 
su distinguida consideración per



sonal; y la Comisión acuerda que
dar enterada con agrado y contes
tar que se halla animada de igua
les propositos y sentimientos res
pecto de su autoridad y de su per
sona.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de otro oficio del Sr. 
Intendente militar de este distrito 
en que da conocimiento de haber 
tomado posesión en el dia 14 del 
corriente del expresado cargo.

Dioso lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital, fechado en 
este dia, en que interesa se le ma
nifieste si los peones camineros de 
la Diputación provincial constitu
yen ó no un cuerpo ó instituto 
armado dependiente de la Provin
cia, para hacer la clasificación cor
respondiente en las listas electo
rales que se están formando con 
arreglo á la ley de 26 de Junio 
último; y la Comisión acuerda con
testar que dicha clase no constitu
ye cuerpo armado.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la cárcel correccional 
de Audiencia de esta Ciudad 
dando conocimiento de que el pro
ducto de los talleres de aquel Es
tablecimiento en el mes de Junio 
último ha ascendido á 30 pesetas, 
que han ingresado en la Deposi
taría provincial ; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Peñaranda de Duero en 
que manifiesta que haciendo un 
gran esfuerzo habia ingresado 
aquel municipio en la casa de 
Pecho y hermanos, de Aranda, la 
cantidad de 700 pesetas por cuenta 
de sus débitos del contingente 
provincial, y pidiendo que se sus
penda la comisión de apremio di
rigida contra aquella corporación 
para la realización de los débitos 
que tiene en el concepto expresa
do; y la Comisión acuerda no ha
ber lugar á lo solicitado.

Dada cuenta del oficio dej Alcal
de de Itero del Castillo remitien
do la instancia de Nicanor Tolin, 
padre del mozo Pablo Tolin Esté- 
banez, alistado en aquel distrito 
municipal para el reemplazo de 
este año y que fué declarado solda
do sorteable, alegando la exención 
que dice asistirle con arreglo al 
art. 71 de la ley de reemplazos vi
gente, á cuya instancia acompaña 
copia del acuerdo del Ayuntamien
to en que se ha estimado dicha ex
cepción, que es la del art. 69 núm. 
10 de la ley de reemplazos vigente, 

y la certificación en que se acredi
ta que el hermano del mozo llama
do Francisco Tolin Estébanez se 
halla sirviendo en el Ejército: la 
Comisión acuerda señalar para co
nocer de dicho asunto el dia 9 de 
Agosto próximo.

Vista la certificación que remi
te el Alcalde de Tinieblas de la 
Sierra de los frutos y especies de 
la misma clase que los perdidos 
por la calamidad en los dos años 
anteriores: la Comisión acuerda 
que se diga al Alcalde reintegre 
con un pliego de papel de pagos 
al Estado por valor de una pe
seta la certificación referida y que 
remita á la mayor brevedad el ex
pediente justificativo con los docu
mentos que previenen los párrafos 
l.°, 2.°, 8.° y 5.° del art. 100 de di
cho reglamento, extendidos en pa
pel correspondiente, previniéndole 
que de no hacerlo no se dará cur
so al expediente.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llasilos en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó el dia 
20 de Junio último: la Comisión 
acuerda que se anuncie el hecho 
en el Boletín oficial de la provin
cia y se pidan informes álos Ayun
tamientos de los pueblos limítro
fes de Castrillo Matajudiosy Cas- 
trogerizen la forma prevenida por 
los artículos 101 y 102 de dicho Re
glamento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llamel de la Sierra en solicitud 
de igual perdón, pidiéndose infor
me acerca de los daños causados 
por la tempestad á los Ayunta
mientos de Tinieblas y Palazuelos 
de la Sierra.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
gastos del material de oficina ori
ginados en los meses de Abril, Ma
yo y Junio últimos, correspon
dientes al ejercicio de 1889-90, 
importante 151 pesetas 25 cén
timos: la Comisión acuerda apro
barla y que pase á Contaduría pa
ra el abono de su importe.

Dada cuenta de la instancia del 
Alcalde de Villarcayo, como Pre
sidente de la Junta de Alcaldes del 
partido, solicitando se reintegre á 
los fondos carcelarios del mismo 
la cantidad de 547 pesetas 80 cén
timos por socorros suplidos á los 
presos correccionales Pablo Angu

lo Andino y Maria Cabia Peña, que 
han cumplido en aquella cárcel la 
prisión correccional que les fué 
impuesta por la Excma. Audiencia 
de esta Ciudad: la Comisión acuer
da que se abonen al Alcalde de 
Villarcayo las expresadas 547 pe
setas 80 céntimos.

Vista la instancia de D. José 
Sanz Martin, vecino de esta Ciu
dad, solicitando autorización para 
construir un cobertizo que sirva 
de cochera junto al ventorrillo ti
tulado el Encuentro, contiguo á la 
carretera provincial de Burgos por 
Arroyal á La Pinza: la Comisión 
acuerda, de conformidad con lo 
propuesto por el Director de car
reteras provinciales, conceder al 
D. José la autorización expresada

Se acordó aprobar las relacio- 
ciones de indemnizaciones deven
gadas en el mes de Junio último 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales porsa- 
lidasá visitar obras de nueva cons
trucción, importantes 417 pesetas 
50 céntimos, así como las deven
gadas en el propio mes, así como 
las devengadas en el propio mes 
por salidas á visitar obras en con
servación que ascienden á 180 pe
setas.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de San 
Millan de Lara, solicitando la su
presión de la escuela de niñas por 
haber disminuido la población del 
mismo: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de San Millan de 
Lara.

Igual acuerdo adoptó laComi-- 
sion respecto del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Va- 
lluércanes pidiendo la supresión 
de la escuela de niñas y la reduc
ción de la elemental completa de 
niños á incompleta de ambos sexos 
por haber disminuido su pobla
ción según el censo oficial de 1887.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Arroyo 
se acordó desestimar la pretensión 
de José Alonso, vecino de Rojas, 
en solicitud de socorro para aten
der á la lactancia de su hija, en 
razón á no reunir las condiciones 
fijadas en las bases aprobadas pol
la Diputación en 15 de Abril úl
timo.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Juan Pa
lacios Mansilla, vecino de Modu- 
bar de San Cibrian, pidiendo se 
obligue,en virtud deórden del Sr. 

Gobernador civil de la provincia 
para que presente sus cuentas mu
nicipales de los años económicos 
de 1887-88 y 1888-89 en que fué 
Alcalde de Cueva de Juarros, ¿ 
que el que lo es en la actualidad 
de dicho distrito ponga á su dis
posición todos los antecedentes 
relativos á dichas cuentas obrantes 
en el archivo municipal, con el fin 
de cumplimentar la órden men
cionada, y que el Secretario del 
Ayuntamiento le ayude en su con
fección, autorizando además la 
formación y cobro entre todos los 
vecinos del distrito de un reparto 
adicional para cubrirel déficit que 
resulta y que tiene suplido de los 
fondos de su propiedad por haber
se negado aquellos al pago de la 
cuota que á cada uno correspon
día en los trimestres 3.° y 4.° de 
dicho año á pretesto de cierta baja 
introducida en el presupuesto del 
mismo por el Gobierno de provin
cia, debiendo hacer extensiva tam
bién dicha medida al ejercicio de 
1888-89, que se encuentra en el 
mismo caso por persistir los vecinos 
en su negativa: considerando que 
el recurrente ha debido en primer 
término dirigir su pretensión al 
Ayuntamiento para que este en uso 
de sus facultades legales hubiera 
resuelto sobre la misma lo que juz
gue mas procedente: la Comisión 
acuerda informar en este sentido 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y que se prevenga al Ayun
tamiento que del fallo que dicte dé 
cuenta al interesado para que pue
da apelar de él si viere convenirle.

Vistas las observaciones hechas 
por la Contaduría en su informe 
de 11 del actual respecto de D. 
Germán González, vecino de esta 
Ciudad y Agente de negocios esta
blecido en la misma, á quien por 
acuerdo de esta Corporación de 
11 de Junio último se le desestimó 
la instancia en que pedia se le 
proveyese de una relación délas 
cuentas municipales de la provin
cia que se hallaban pendientes con 
reparos: la Comisión acuerda que
dar enterada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Antonino Martí
nez, vecino de Brizuela, distrito 
municipal de Junta de Puentedey, 
alzándose del acuerdo en que el 
Ayuntamiento del mismo nombro 
Depositario de fondos municipales 
á D. Francisco Saez, bajo el fun
damento de que no habia presen



tado su instancia dentro del plazo 
de 15 dias fijado en la convocato
ria: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede des
estimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Pedro 
Monasterio Taranco, vecino de 
Anzó, distrito municipal del Valle 
de Mena, reclamando contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito por el cual se declaró exen
to de la prestación personal á D. 
Celedonio Cereceda Capilla, Cura 
párroco de Vivanco: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe debe desestimarse la re
clamación de que queda hecha re
ferencia.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do por D. Pedro González, vecino 
de Olmil los de Sasamon, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Villasandino por el cual, entre 
otros individuos de la Junta re
partidora de aquel distrito en el 
año económico de 4888-89, se le 
declaró responsable del pago de 
3872 pesetas 57 céntimos de re
cibos de contribución y 772*92 
por apremio de l.°y 2.° grado, 
por no haber facilitado al Agente 
ejecutivo la certificación de par
tidas fallidas y la relación de fin
cas de los contribuyentes morosos: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede remitir 
el expediente á la Delegación de 
Hacienda para la resolución que 
proceda.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia por D. Benigno Paniego, 
vecino de Jaramillo de la Fuente, 
pidiendo que se ordene al Ayunta
miento de aquel distrito municipal 
la suspensión de los procedimien
tos que sigue contra él para hacer 
efectiva la suma de 4123 pesetas 
92 céntimos que resultan de exis
tencia en la cuenta del 2.° trimes
tre de dicho año económico: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe acudir con su 
pretensión al Ayuntamiento, á 
Quien incumbe resolver en primer 
término por tratarse de un asunto 
'l® la administración municipal, 
Pudiendo después alzarse del fallo 
Que recaiga si le consideran in
justo.

Se acordó conminar á los cuen
tadantes del pueblo de Frandovi- 

nez del año económico de 4886-87 
con la multa de 45 pesetas á cada 
uno, la cual harán efectiva si en 
el término de 45 dias, que se les 
concede como ultimo plazo, no 
cumplen con lo que se les tiene 
ordenado, en cuyo caso se apro 
bará la cuenta con las deduccio
nes consiguientes.

Se acordó conceder á los cuen
tadantes de Pesquera de Ebro de
4886- 87 el plazo de 45 dias para la 
presentación de cartas de pago de 
varias atenciones del presupuesto, 
dos pólizas de peseta y 45 sellos 
móviles de á 40 céntimos para 
reintegrar la cuenta.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Villavieja, corres
pondiente al año económico de
4887- 88: y resultando que el dic- 
támen definitivo de la Junta no es
tá autorizado por la mayoría abso
luta del número de Vocales de 
que se compone, según dispone el 
art. 463 de la vigente ley munici
pal: la Comisión acuerda reclamar 
nuevo expediente cumplido este 
requisito.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
siguientes:

Estepar y Celada del Camino 
4887-88, Buniel, Palazuelos de la 
Sierra y Villafria 4888-89.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
tarde.

Burgos 46 de Julio de 4890,—El 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 19 de 
Julio de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajola presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Martí
nez, y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior de 46 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Pradoluengo.—4890. —Santiago 
Mingo Benito y "Juan de Benito Ez- 
querra: excluidos totalmente.

Valle de Hoz de Arreba.—4890. 
—Joaquín Sierra Peña, excluido 
totalmente.

Castrillo de Riopisuerga,—4883. 
—Sigifredo Garcia Marcos: absuel- 
suelto de la nota de prófugo y ex
cluido como corto de talla.

Valle de Valdebezana.—2.° de

4885.—Angel González Ruiz: pen
diente.

Merindad de Montija.—1890,— 
Tomás Salinas Ortiz: sorleable.

Diose lectura de un oficio del 
Director de la Cárcel correccional 
de esta Capital en que participa 
haber sido vacunados y revacuna
dos los corrigendos de aquel Esta
blecimiento, y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Diose cuenta de un oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
proponiendo que hasta que se 
nombren los cuatro peones cami
neros destinados á la conservación 
de la carretera de Bercedo conti
núe el personal como hasta aho
ra; y la Comisión lo acordó así:

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo como 
Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública el informe 
de la misma sobre la instancia de 
D. Juan Cuñado, Oficial de Conta
bilidad de la Secretaría de aquella 
Corporación, en que se queja de 
que no se le abona la mitad del 
importe de sus haberes en su si
tuación de enfermo, en cuyo infor
me se expresa que no se ha tras
mitido todavía á dicha Junta el 
acuerdo adoptado por esta Comi
sión en sesión de 40 de Mayo últi
mo; y la Comisión acuerda rogar 
al Sr. Gobernador tenga á bien 
trasmitir íntegro dicho acuerdo á 
la expresada Junta, así como al 
Sr. Ordenador de pagos.

Examinado el expediente sobre 
perdón de la contribución territo
rial solicitado por el Ayuntamiento 
de San Adrián de Juarros por las 
pérdidas de cosecha causadas en 
los campos de aquella localidad el 
dia 8 de Junio último: la Comisión 
acuerda que se devuelva al Alcal
de relación de los contribuyentes 
perjudicados en el siniestro, para 
que la reforme.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido judi
cial de Roa para el año económico 
de 4890-91: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede su aprobación.

En el expediente sobre adjudi
cación á favor de D. Jorge Salas, 
vecino de esta Ciudad, de los aco
pios de piedra para la conserva
ción durante el año económico de 
1889-90 de la carretera de Covar- 
rubias á Cuevas de San Clemente: 
la Comisión acuerda aprobar la 
última certificación de dichos aco
pios, que se abone su importe y 
que se devuelva al contratista la 

fianza que tiene constituida en ga
rantía de su compromiso.

Examinado el proyecto de en
sanche de la curva frente al paseo 
del Espolón en la carretera titu
lada Bajada de Roa, cuyo presu
puesto de ejecución material im
porta 52 pesetas 25 céntimos; y 
resultando que el Ayuntamiento 
de Roa ha ejecutado ya obras por 
valor de 20 pesetas 6 céntimos en 
el derribo de un muro y en exca
vaciones, restando tan solo ejecu
tar por valor de 32*49, la Comisión 
acuerda que se ejecuten dichas 
obras por administración, pagán
dose su importe con caigo á la 
partida destinada para peones au
xiliares y vehículos.

Dada cuenta de! expediente so
bre arriendo del peso y medida de 
uso voluntario formado por el 
Ayuntamiento de Pedroso de Due
ro, la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede su 
aprobación.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesta por D. Nicome
des San Juan, vecino de Berlangas, 
contra los procedimientos de apre
mio que el Ayuntamiento le sigue 
para hacer efectiva la suma de 
4318 pesetas de que le ha hecho 
responsable: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
ser desestimada dicha reclamación 
por extemporánea.

Examinado el expediente for
mado á virtud de comunicación 
dirigida por el Alcalde de Gumiel 
del Mercado pidiendo que se re
quiera de inhibición al Juzgado de 
instrucción de Aranda de Duero 
con motivo de las diligencias que 
dice se halla instruyendo en ave
riguación de los hechos ocurridos 
en las calles de Gumiel en la no
che del dia 15 de Junio último á 
virtud de denuncia hecha por el 
Juez municipal de aquella locali
dad: la Comisión acuerdainformar 
en el sentido de que no ha lugar 
por ahora á promover la compe
tencia de que queda hecho mérito.

En el expediente sobre recurso 
de alzada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Juan González Bar
tolomé, vecino deFontioso, contra 
el acuerdo de esta Comisión pro
vincial que ha declarado soldado 
condicional á Felipe González Iz
quierdo, alistado por aquel distrito 
para el reemplazo de 4889: re
sultando que no se han recibido 
en las oficinas de esta Corporación 
los documentos que se reclamaron 



al Alcalde en 11 del actual, la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
que los remita en el preciso tér
mino de tercero dia, en la inteli
gencia de que si no lo hiciere así 
quedará incurso en la multa de 15 
pesetas, con que desde luego se le 
conmina.

Para resolver lo que proceda 
acerca de una reclamación de D. 
Mariano García Martínez y dos 
vecinos mas de Santa Cruz de la 
Salceda, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que desestimó su 
pretensión de que se eliminara 
de la Junta municipal á dos voca
les de ella por ser parientes de 
un Concejal: la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde que remita la 
certificación del acuerdo dictado 
por el Ayuntamiento sobre el par
ticular en 13 de Abril último, in
formando al propio tiempo el re
curso.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Pablo Gon
zález, vecino de Modubar de la 
Emparedada, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distri
to en que se desestimó la preten
sión formulada por el recurrente 
de que se declarara incapacitado 
al Concejal de aquel Ayuntamien
to D. Eusebio Miguel por ejercer 
el cargo de Recaudador de im
puestos municipales : la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
que manifieste sin pérdida de mo
mento si se pasó al referido Con
cejal papeleta de citación para la 
sesión expresada, que en caso afir
mativo remita copia literal certi
ficada de la mencionada papeleta.

Diose cuenta de una nota de 
Contaduría en que se manifiesta 
que el comisionado de apremio D. 
Martín Villalengua, nombrado por 
esta Comisión en 5 de Febrero úl
timo contra el Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero para hacer 
efectivas las dietas que devengó D. 
Atanasio Pascual también como 
comisionado contra aquel Ayunta
miento, tenia completamente aban
donada su comisión; y se acordó 
borrar al citado D. Martin Villa- 
lengua de la lista de comisionados 
y encomendar dicha comisión á D. 
Alberto Santa Maria.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Moncalvillo, en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha sufridas á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó en dicho pueblo en los dias 
21 y 24 de Junio último: la Comi

sión acuerda que se anuncie el he
cho en el Boletin oficial de la pro
vincia y se pidan informes á los 
Ayuntamientos limítrofes de los 
pueblos de Cabezón y Palacios de 
la Sierra, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 101 y 102 de di
cho Reglamento.

Dada cuenta de la instancia de 
Diego Cazorro Garcia, vecino de 
Fuentecen, en solicitud de que se 
le admita en un Hospital como 
enfermo; y considerando que la 
Diputación no dispone de ningún 
establecimiento en donde pueda 
dar entrada á los enfermos que 
desean obtener la curación de sus 
enfermedades, la Comisión acuerda 
hacer presente á dicho interesado 
que no es posible acceder á su 
pretensión, y que acuda si viere 
convenirle al Sr. Administrador 
del Hospital del Rey por si pudiera 
tener entrada en dicho Estableci
miento.

Dada cuenta de la instancia de 
Eusebio Alvarez, vecino de Valle- 
gera, en solicitud de que se le 
admita en el Hospital de esta Ca
pital para curarse de la enferme
dad que padece; y considerando 
que la Diputación no dispone de 
dicha clase, la Comisión acuerda 
hacer presente á dicho interesado 
que no es posible acceder á su 
pretensión, y que se dirija si viere 
convenirle al Sr. Administrador 
del Hospital del Rey por si pudiera 
tener ingreso en aquel Estableci
miento.

Examinadas las cuentas muni
cipales del distrito de Cebrecos 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1885-86 y 1886-87, y 
observándose en ellas varios de
fectos, la Comisión acuerda que se 
formulen los oportunos pliegos de 
reparos para que sean contestados 
por los cuentadantes en el plazo de 
30 dias.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales siguientes:

Vadocondes 1868-69, 1869-70 y 
1870-71, Quintanilla de la Mata 
1884-85 y 1887-88, Cogollos 1888- 
89.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo-las siete y media de la tarde.

Burgos 19 de Julio de 1890.r=El 
Vicepresidente, Manuel Chico. — 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 23 de 
Julio de 1890.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Ma

nuel Chico , y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Martínez, y Ar
royo, diose lectura del acta de la 
anterior de 19 del actual y quedó 
aprobada.

Se acuerda felicitar á S. M. la 
Reina Regente á nombre de esta 
Comisión con motivo de sus dias, 
que son en el de mañana.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando otro del Alcalde de 
Oquillas en que interesa que esta 
Comisión apoye lajusta pretensión 
de aquel municipio de que la ad
ministración de Hacienda liquide 
á la mayor brevedad posible y abo
ne los recargos municipales sobre 
las contribuciones directas realiza
dos por los recaudadores; y la Co
misión acuerda trasmitir dicha 
petición al Sr. Delegado de Ha
cienda, rogándole tenga á bien ac
ceder á lo pretendido.

Dada cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do una orden de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
de que se remita á la misma con 
toda la urgencia posible copia del 
artículo del presupuesto de 1890- 
91 para personal de la cárcel de 
esta población, expresando, en el 
caso de haberse incluido el crédito 
en una sola partida, qué destinos 
existen y sueldo anual asignado á 
cada uno : la Comisión acuerda 
que se cumpla sin pérdida de mo
mento dicho servicio.

Diose cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do un oficio del limo. Sr. Director 
general de Administración local, 
que remite á informe una instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha 8 
de Junio último por Gonzalo Alon
so Prádano, alistado en el presen
te año por el Ayuntamiento de Ja- 
ramillo de la Fuente, pidiendo que 
se resuelva lo que en justicia pro
ceda sobre el fallo de esta Comi
sión en que se le declaró soldado 
sorteable por no haber justificado 
los extremos de la excepción que 
expuso de ser hijo único de viuda 
pobre, y la Comisión acuerda infor
mar que la razón de dicho fallo 
fué la de que el interesado no jus
tificó los extremos de la excepción 
propuesta, apesar de habérsele 
concedido dos plazos para que lo 
hiciera.

Diose lectura de un oficio del 
Director del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad 
dando conocimiento de haber sali

do á vacaciones varios alumnos por 
disposición del Sr. Diputado Ins
pector; y la Comisión acuerda que
dar enterada y hacer presente al 
expresado Director la necesidad 
de que en lo sucesivo no se veri
fique dicha salida mientras no sea 
ordenada por la Corporación pro
vincial.

Dada cuenta de otra comunica
ción del mismo Director dando 
conocimiento de que los maestros 
de talleres de aquel Establecimien
to continúan siendo desde l.° de 
Julio los que lo eran anteriormen
te; y resultando que dichos maes
tros necesitan la expedición de los 
correspondientes títulos para que 
puedan percibir sus haberes; y 
considerando que mientras en el 
art. 17 del Reglamento se les asigna 
el haber anual de 375 pesetas á ca
da uno, la Diputación provincial en 
sesión de 19 de Abril último acor
dó nombrarles con la retribución 
asignada en el presupuesto: la Co
misión acuerda que el Sr. Diputa
do Inspector se sirva informar so
bre el particular lo que considere 
procedente.

Al oficio del Director del Mani
comio provincial de'Valladolid en 
que participa haber fallecido en 
aquel Establecimiento el demente 
Julián López Juez, sostenido por 
los fondos de esta provincia, inte
resando se le manifieste qué tri
bunal había dispuesto su reclu
sión: la Comisión acuerda contes
tar que dicha orden fué dictada 
por la Audiencia de lo criminal 
de Soria, que le había procesado 
por delito de homicidio, y que pue
de por tanto participar el falleci
miento á la citada Audiencia á los 
efectos procedentes.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de apelación inter
puesta por D. Juan Revilla, Conce
jal de Lerma, pidiendo la nulidad 
del acuerdode aquel Ayuntamiento 
en que se le ha declarado incapa
citado para seguir desempeñando 
el cargo como comprendido en el 
caso 4.° del art. 43 de la ley mu
nicipal y que en otro caso se revo
que dicho acuerdo como infunda
do: la Comisión acuerda desesti
mar la pretensión de nulidad de 
que queda hecha referencia y re
vocar el acuerdo apelado de la 
corporación municipal, declaran
do al recurrente con capacidad le
gal para seguir desempeñando el 
cargo de Concejal.

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


